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Bogotá D. C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control
Radicación No.

Demandante

Demandado

Providencia

REPARACIÓN DIRECTA
110013343060-2016-00234-00
RUTH NERY CHANCHI VARGAS
NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -EJERCITO
NACIONAL

Fija fecha y hora para celebrar audiencia inicial

1. ANTECEDENTES

Una vez notificado el demandado y vencido el término de traslado de la demanda con
contestación.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido
el término de traslado, se procederá a fijar fecha para la realización de audiencia inicial.

Se aceptara la renuncia presentada por el abogado Wilmar Ramón Millán Zúñiga pues
cumple los requisitos del Artículo 76 del Código General del Proceso.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar el trece (13) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las nueve y treinta
de la mañana (09:30 A. M.) para la celebración de audiencia inicial.

SEGUNDO: Aceptar la renuncia al poder conferido por Nación -Ministerio de Defensa
Nacional -Ejército Nacional al abogado Wilmar Ramón Millán Zúñiga.

NOTIFIOJJ

ÍANDRO BONILLA ALDANA
Juez

AM

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en Estado
Electrónico 89 del primero (1o) de septiembre de dos mil diecisiete
(2017) publicado en lapágina web www.ramajudicial.gov.co

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS
Secretario


